
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2020-00098-00 
Demandante:  YASIRIS YASMIN ACEVEDO BARRERA 
Demandado:  LUIS ALFONSO PARRA GELVEZ 

Proceso:  LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

 
 
 

 

En atención al anterior poder otorgado por la demandante, reconózcase 

personería al Dr.  JOSE ORLANDO MENDOZA CONTRERAS, en los términos de 

poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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